
Expediente nº: 384/2024
Procedimiento: Contrato de Servicios por Procedimiento abierto simplificado.
Asunto: Acto  apertura  ARCHIVO  “B”  procedimiento  de  adjudicación  del  contrato  de 
“Servicio de comedor en Casa de Niños Municipal "Sol y Luna" de Chapinería”.

ACTA DE LA MESA DE CONTRATACIÓN DE LA APERTURA DE “ARCHIVO B” Y 
CALIFICACIÓN DOCUMENTACIÓN VALORABLE AUTOMÁTICAMENTE O MEDIANTE 
FÓRMULAS

 Fecha y hora de celebración: 19 de abril de 2024 a las 09:00 horas.

 Lugar de celebración: Ayuntamiento de Chapinería, Madrid.

 Asistentes:

PRESIDENTE SUPLENTE:  
D. Ángel Ramón Pardo Cique, Alcalde en Funciones.

VOCALES
Dña. Marta Aguirre Alcázar, funcionaria.
D. Luis A. Jiménez Lázaro-Carrasco, funcionario.
Dña. Marta Pérez Pozuelo, personal laboral.

SECRETARIO DE LA MESA/VOCAL 
D. José Ignacio Díaz Pontes, Secretario- Interventor. 

ORDEN DEL DÍA

1.- Acto de apertura de criterios evaluables automáticamente:  Expediente  384/2024 – 
Adjudicación contrato del “Servicio de comedor en Casa de Niños Municipal "Sol y Luna" 
de Chapinería”.

2.- Acto de valoración de criterios evaluables automáticamente:  Expediente 384/2024 – 
Adjudicación contrato del “Servicio de comedor en Casa de Niños Municipal "Sol y Luna" 
de Chapinería”.

3.-  Propuesta  de  adjudicación  al  órgano  de  contratación:  Expediente  384/2024 – 
Adjudicación contrato del “Servicio de comedor en Casa de Niños Municipal "Sol y Luna" 
de Chapinería”.
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SESIÓN

1.- Acto  de  apertura  de  criterios  evaluables  automáticamente: Expediente 
384/2024 – Adjudicación contrato del  “Servicio de comedor en Casa de Niños Municipal 
"Sol y Luna" de Chapinería”.

1.1.- Se  procede  a  la  apertura  y  descarga  del  ARCHIVO  B que  contiene  la 
documentación justificativa de los criterios establecidos en el PCAP, valorables de forma 
automática  o  mediante  fórmulas,  de  la  siguiente  empresa  licitadora  admitida  al 
procedimiento de contratación del “Servicio de comedor en Casa de Niños Municipal "Sol 
y Luna" de Chapinería”:

2.-  Acto    de  valoración  de  criterios  evaluables  automáticamente  : Expediente 
384/2024 – Adjudicación contrato del  “Servicio de comedor en Casa de Niños Municipal 
"Sol y Luna" de Chapinería”.

2.1.- A continuación, se procede al examen y valoración de los documentos acreditativos 
de los criterios evaluables de forma automática o  mediante fórmulas,  de la empresa 
licitadora ENASUI, S.L. con C.I.F. número B81246308, atendiendo a lo establecido en 
el correspondiente PCAP:  

CRITERIO A VALORAR OFERTA PUNTUACIÓN
Mejora  oferta  económica  MENÚ  ENTERO 
hasta 10 comidas

4,16 euros 15

Mejora  oferta  económica  MENÚ  TRITURADO 
hasta 10 comidas

4,10 euros 5

Mejora oferta económica MENÚ ENTERO
de 11 a 15 comidas

4,06 euros 15

Mejora  oferta  económica  MENÚ  TRITURADO 
de 11 a 15 comidas

4,00 euros 5

Mejora oferta económica MENÚ ENTERO
a partir de 16 comidas

3,96 euros 5

Mejora oferta económica MENÚ TRITURADO
a partir de 16 comidas

3,90 euros 5

Introducción productos BIO/ECO 0% 0
Contratos similares 1 (no justificado) 0

TOTAL 50

3.-  Propuesta de adjudicación al órgano de contratación: Expediente  384/2024 – 
Adjudicación contrato del “Servicio de comedor en Casa de Niños Municipal "Sol y Luna" 
de Chapinería”.

3.1-  Vista, tanto la puntuación obtenida en los criterios evaluables mediante juicio de 
valor, como los calificables de forma automática y/o mediante fórmulas, las puntuaciones 
totales obtenidas por los licitadores admitidos al procedimiento son:
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https://contrataciondelestado.es/wps/myportal/!ut/p/b1/jdDLCsIwEAXQb_EDZKZ52S5rzKOlvrXabCQLkUrVjfj9puJKMDq7gXO5w4CDRmRMMC4Y7MFd_aM9-Xt7u_qu3504MDWXUluCqKYUiR2ZVFGJuBEBNAFwKlld1guxLgxiYfWk2iYcDRH_5fHL5BjNV_Sd_wY4-a8_UvAjvwMXJf0FLxB70QtEfjCzt8sRmsBGh7xWy7zIKM7XIkFSLqSd2TTBNIENNOpTmXGmg-IVL3EVrmO9MnBxndY6K87MD30-GDwBz7du5w!!/dl4/d5/L2dBISEvZ0FBIS9nQSEh/pw/Z7_AVEQAI930GB9F02J5L5J0R2004/ren/p=sort_order=sortbiup/p=sort_id=sortHeaderNempresa/p=_rvip=QCPjspQCPdetalleQCPLicitadores.jsp/p=_rap=_rlnn/p=com.ibm.faces.portlet.mode=view/p=javax.servlet.include.path_info=QCPjspQCPdetalleQCP_rlvid.jsp/-/
https://contrataciondelestado.es/wps/myportal/!ut/p/b1/jdDLCsIwEAXQb_EDZKZ52S5rzKOlvrXabCQLkUrVjfj9puJKMDq7gXO5w4CDRmRMMC4Y7MFd_aM9-Xt7u_qu3504MDWXUluCqKYUiR2ZVFGJuBEBNAFwKlld1guxLgxiYfWk2iYcDRH_5fHL5BjNV_Sd_wY4-a8_UvAjvwMXJf0FLxB70QtEfjCzt8sRmsBGh7xWy7zIKM7XIkFSLqSd2TTBNIENNOpTmXGmg-IVL3EVrmO9MnBxndY6K87MD30-GDwBz7du5w!!/dl4/d5/L2dBISEvZ0FBIS9nQSEh/pw/Z7_AVEQAI930GB9F02J5L5J0R2004/ren/p=sort_order=sortbiup/p=sort_id=sortHeaderNempresa/p=_rvip=QCPjspQCPdetalleQCPLicitadores.jsp/p=_rap=_rlnn/p=com.ibm.faces.portlet.mode=view/p=javax.servlet.include.path_info=QCPjspQCPdetalleQCP_rlvid.jsp/-/


3.2.-  Teniendo en cuenta lo anteriormente expuesto,  LA MESA DE CONTRATACIÓN 
PROPONE al  Órgano competente, la Junta de Gobierno Local,  como adjudicatario del 
contrato para la prestación del del “Servicio de comedor en Casa de Niños Municipal "Sol 
y Luna" de Chapinería”, por haber obtenido la mayor puntuación en el procedimiento de 
adjudicación llevado a cabo y por tanto entender que se trata de la oferta más ventajosa 
para  los  intereses  del  Ayuntamiento  de  Chapinería,  teniendo  en  cuenta  criterios  de 
calidad-precio, a la empresa ENASUI, S.L. con C.I.F. número B81246308.

3.3.- Requerir al adjudicatario propuesto para que constituya la garantía definitiva, por 
importe de 2.115,74 euros, así como para que aporte el compromiso al que se refiere el 
artículo  75.2  y  la  documentación  justificativa  de  que  dispone  efectivamente  de  los 
medios que se hubiese comprometido a dedicar o adscribir a la ejecución del contrato 
conforme al artículo 76.2, póliza y último recibo de seguro de responsabilidad civil y de 
intoxicación  alimenticia,  que  incluya  como  riesgos  asegurables  la  actividad  de 
elaboración y servicio de comidas a comedores escolares, que deberá mantener vigente 
durante  el  contrato  por  importe  no inferior  a  300.000 euros  por  siniestro,  certificado 
expedido por la Agencia Tributaria de estar al  corriente y certificado expedido por la 
Tesorería de la Seguridad Social positivo, de acuerdo a lo establecido en el Anexo I del 
PCAP  y  todo  ello  en  el  plazo  de  7  días  hábiles  a  contar  desde  el  envío  de  la 
comunicación.

Yo, como Secretario, certifico con el visto bueno del Sr. Presidente Suplente de la Mesa 
de Contratación.

VºBº
El Secretario, El Presidente Suplente,
Fdo.: José Ignacio Díaz Pontes. Fdo.: Ángel Ramón Pardo Cique.
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